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Valencia, 27 de julio de 1988.-EI Rector, Ramón Lapiedra Civera.

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo: Cate~ráticos de Universidad

AREA: «TOXICOLOGÍA y LEGISLACIÓN SANITARIA))

Concurso numero 1

. De conformidad con lo dispuesto en la Ley O~nit;á 11/1983, de 25
de agosto, de RefonnaUniversitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre «((Boletín Oficial del Estado))· de 26 de octubre), modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 11 de julio), y los Estatutos de la
Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de.5 de abril

«Personalidad, Evaluación y TratamientOs Psic'ológicos». Departa·
mento: Psicología. Actividades a re'alizar por quien obtenga la plaza:
Terapia de Grupo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 271. Cuerpo al que penenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos». Departa
mento: Psicología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Psicodiagnóstico n. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 272. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Teoria e
Historia de la Educación». Departamento: Teoria e Historia de la
Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Teoría de
la Educación y Pedagogía Social. Clase de convocatoria: Concurso.

(<<Boletín Oficial de la Junta de AndalucíCl)) de 8 de abril, y «Boletín
Oficial del EstadO)) de 20 de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las_ plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148(1988, de 5 de abril (<<Boletín Oficial de la Junta de
AndalucíCl)) de 8 de.abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
«((BoleHn Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcial
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del EstadO)) de I1 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985), y en lo. no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se ....
señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza.

Cuando estando en posesión del título deDoctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.0 _1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 septiembre. y no
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Cuarto.-Los aspirantes que deseen tomar parte en' el concurso
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Sevilla, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el-plazo de veiote días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)),
mediante instancia, según modelo que se acompaña en el anexo 11,
debidamente cumplimentada, junto con los documentos Que acrediten
los requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán jusitificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad ·de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derc:hos se efectúe por giro postal o telegráfico.
éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría. haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa. .

Quinto.-FinaJizadoel plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos.
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes la relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso)ución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el síguiente al de la 'notificación de .Ia relación de admitidos y
excluidos. ~

Sexto.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses desde la publicación de la composición de la misma en
el «BoleHn Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa consulta
a lo~. restantes miembros de la misma, dictará una Resolución 'lue
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de Quince días naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso, para realizar el acto de presentación de los
concursantes, y con señalamiento del lugar, dia y hora de celebración de
dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto
de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Séptimo.:....En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artículo 9;0 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de ,septiembre («Boletín Oficial del
Estado)) de 26 de octubre), modificado, parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de I1 de julio).
El modelo de currículum vitae a presentar por los concursantes será el
que se acompaña a la presente convocatoria como anexo 111.

RESOLUClON de 27 de julio de 1988. de la UniVersidad
de Sevilla. por la que se convocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios de laVniversidad de
Sevilla. '.
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20393 RESOLl/CION de 27 de julio de 1988, de la Unil'ersidad
de ¡ralencia, por la que se hace pública la composición de
lb Comisión que ha de resolver el conéurso de méritos para
la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del
área de «Toxicologia y Legislación Sanitaria».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados por esta Universidad
los miembros Que componen la correspondien.te Comisión, de conformi
dad con lo que establece la normativa vigente,

Este Rectorado hace publica la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso de méritos para la provisión de una plaza de
Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de la Universi
dad dc Valencia de 31 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio), y que es la que se relaciona como anexo a esta
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «BolcHn Oficial del Estado)).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad en el plaro de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Comisión titular:

Presidente: Don Enrique Villanueva Cañadas. Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Luis Conchéiro Carro, Catedrático de la
Universidad de Santiago.

Vocales: Doña María Castellano Arroyo, Catedrática de la Universi
dad de Zaragoza; don José Luis Romero Palanca, Catedrático de la
Universidad de Cádiz, y don Júan Bautista.Martí Lloret, Catedrático de
la Universidad de Alicante.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Castilla Gonzalo, Catedrático de la Universi
dad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Jacinto CorbeUa Corbella, C.atedrático de la
Universidad Central de Barcelona:

Vocales: Don Vicente Moya Pueyo, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don Manuel Rodríguez Pazos, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Barcelona, y don Rafael Hinojal Fonseca,
Catedrático de la Universidad de Oviedo.
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